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El objetivo de esta guía es facilitar la preparación, coordinación y el desarrollo del proceso de evaluación externa dentro del marco del II Plan de la Calidad de las Universidades. Esta Guía de Evaluación Externa está diseñada para la evaluación de una titulación.

1. INTRODUCCIÓN

[image: image3.png]INFORME DE
EVALUACION EXTERNA

OBJETIVO ESTRATEGICO GENERICO

FACILITAR, CLARIFICAR, Y DINAMIZAR EL PROCESO
" DEANALISIS, REFLEXION Y DIALOGO EN TORNO A
LA REALIDAD.

FACILITAR Y POTENCIAR LA FORMULACION DE
PLANES DE MEJORA VIABLES Y PROMOCIONAR EL
COMPROMISO DE LOS AGENTES INTERNOS Y
EXTERNOS INVOLUCRADOS

OBJETIVOS ESPECIFICOS

|

1. CONTRASTAR LA INFORMACION RECIBIDA (GUIAS, INFORME DE
AUTOEVALUACION, AUDIENCIAS, DOCUMENTOS, OBSERVACIONES, ..)

2. ANALIZAR LA COHERENCIA INTERNA DE LAS VALORACIONES Y
CONCLUSIONES (PUNTOS FUERTES Y DEBILES, PROPUESTAS DE MEJORA)
DEL AUTOINFORME.

3. FORMULACIGN DE JUICIOS DE VALOR BASADOS EN EL TRIPLE
CONTRASTE (FIGURA)

4. FORMULACION DE PLANES DE MEJORA REALISTAS BASADOS ENLOS
JUICIOS DE VALOR DIRIGIDOS A LA PROPIA TITULACION (INTERNOS), A LA
UNIVERSIDAD (INTERNOS-EXTERNOS) Y A LA ADMINISTRACION Y SOCIEDAD
(EXTERNOS).

5. ANALIZAR CRITICAMENTE TANTO EL PROCESO DE AUTOEVALUACION
COMO LA EVALUACION EXTERNA FORMULANDO JUICIOS DE VALOR Y
PROPUESTAS DE MEJORA SOBRE LOS MISMOS.



En los países de nuestro entorno, la evaluación de la calidad de la educación universitaria se ha convertido no sólo en una de las prioridades sino también en una exigencia tanto para las propias universidades como para los gobiernos y las administraciones públicas. En el marco europeo, prácticamente todos los países  poseen sistemas consolidados de evaluación de sus Instituciones de Educación Superior. Las metodologías de evaluación empleadas en estos países combinan la autoevaluación (self-evaluation) con la evaluación externa (peer review). En el diagrama de la izquierda se indica la secuencia y las etapas que configuran el proceso.

Así, la autoevaluación es un proceso interno que lleva a cabo la propia Institución. Es una reflexión participativa y en profundidad sobre la realidad de su institución en relación con la calidad. Dentro de este proceso podemos distinguir la fase de recogida de información, la fase de reflexión/ valoración de esa información y, finalmente, la fase de elaboración del Informe de Autoevaluación (IA) donde se substancian las valoraciones y propuestas de mejora.

La autoevaluación va seguida de la evaluación externa que constituye el complemento necesario para cubrir adecuadamente los objetivos de toda evaluación institucional. Esta fase, que llevan a cabo evaluadores externos a la Institución, tiene una primera etapa de recogida de información en la que el informe elaborado en la fase de autoevaluación es elemento esencial; una segunda de reflexión/valoración y una tercera de elaboración del Informe de Evaluación Externa. De esta manera, el ciclo completo cubre adecuadamente los dos objetivos fundamentales de la evaluación institucional: mejorar las calidad de la Institución y rendir cuentas ante la comunidad del adecuado uso de los recursos asignados al cumplimiento de los fines previstos.

2. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN EXTERNA

Objetivo general:

Formular juicios de valor sobre el diseño, la organización, el desarrollo de los procesos y los resultados de la enseñanza-aprendizaje de la Titulación, en relación con los objetivos propios de la unidad evaluada, con el fin de estimar su calidad y proponer acciones de mejora. Es decir, analizar cómo una institución gestiona la calidad de su oferta educativa.

Objetivos específicos: 

· Establecer criterios en relación con la evaluación de la calidad.

· Analizar el contenido del Informe de Autoevaluación en relación con los requisitos técnicos de la Guía de Autoevaluación.

· Analizar el propio proceso de autoevaluación.

· Cotejar el contenido del Informe de Autoevaluación con lo manifestado por las diferentes audiencias, lo observado en la visita y la documentación adicional.

· Elaborar una opinión sobre los recursos disponibles, su organización, el funcionamiento y los resultados de la unidad evaluada. 

· Proporcionar a los miembros de la unidad evaluada el adecuado feed back para que puedan reflexionar sobre su realidad desde la perspectiva de los agentes externos.

· Reflexionar y aportar propuestas de mejora.

· Elaborar un informe claro, equilibrado y constructivo acerca de la calidad de la Institución, de su gestión y del proceso de Autoevaluación seguido.

3. EL COMITÉ DE EVALUACIÓN EXTERNA (CEE)

El trabajo de los evaluadores externos será reconocido y tendrá credibilidad en la medida que la selección de sus miembros sea adecuada y actúen de forma independiente, utilizando procedimientos para contrastar la subjetividad en los juicios y valoraciones.

El Comité de Evaluación Externa tendrá una composición equilibrada donde se conjuguen experiencias de tipo académico, investigador, profesional y evaluativa. De esta manera, deberá cuidarse que las personas del Comité puedan cubrir los siguientes perfiles:

Perfil 1: Presidente-Coordinador.

Será un profesor universitario con amplia experiencia y prestigio en el campo académico de la titulación a evaluar. Asimismo, es conveniente que haya desempeñado cargos de responsabilidad en los diversos órganos universitarios. Asumirá el liderazgo del grupo y su coordinación en todo momento, desde la constitución hasta la redacción final del informe.

Perfil 2:  Representante del mundo profesional

Será un profesional con amplia experiencia y prestigio en el campo laboral propio de la titulación evaluada.

Perfil 3: Vocal 

Será un profesional del ámbito universitario, conocedor de la metodología de evaluación del Plan de la Calidad de las Universidades. Es conveniente que haya participado en otros procesos de evaluación de la calidad de la enseñanza superior, y en la medida de lo posible, posea una formación afín a la titulación a evaluar.

En algunos casos, este Comité se complementa con un cuarto evaluador externo, que básicamente desarrolla una función de apoyo académico a la figura del Presidente.

4. TAREAS DEL CEE PREVIAS A LA VISITA

Para el logro de estos objetivos se requiere el análisis de las informaciones pertinentes procedentes de diversas fuentes, que faciliten al Comité de Evaluación Externa (CEE) soportes para poder emitir juicios de valor sobre la unidad evaluada.

Desde un punto de vista práctico, las principales tareas a realizar por el citado comité antes de la visita son las siguientes:

· Análisis de la Guía de Evaluación utilizada por el Comité de Autoevaluación (CA) para la realización del Informe de Autoevaluación (IA). Asimismo, se repasarán las instrucciones contenidas en la Guía de Evaluación Externa.

· Análisis del Informe de Autoevaluación y documentación adicional. El IA constituye uno de los elementos fundamentales sobre los que se centra el trabajo del CEE. También es muy útil revisar toda la documentación adicional que la unidad evaluada puede poner a disposición del Comité.

Se presentan a continuación algunas de las tareas y funciones a realizar en cada una de estas fases así como el propósito fundamental que debe orientar el trabajo del CEE durante la ejecución de las mismas.

( Estudio de la Guía de Evaluación de la titulación

En primer lugar, el CEE deberá clarificar con la máxima precisión la finalidad del proceso de autoevaluación que ha realizado la unidad objeto de evaluación. Para ello deberá conocer los objetivos y metodología del II Plan de  Calidad de las Universidades y, de forma específica, las orientaciones de la Guía de Evaluación para la realización de dicho proceso. 

El dominio de esta guía constituye un requisito imprescindible para toda persona que forme parte de un CEE ya que es el marco de referencia a utilizar para conocer y valorar el trabajo realizado por el CA.

El contenido de la Guía de Evaluación debe considerarse como un guión para la redacción de cada capítulo del IA, es decir, una recopilación ordenada de aquellas cuestiones sobre las que el CA debiera manifestarse.

( Análisis del Informe de Autoevaluación y documentación adicional.
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El propósito fundamental de esta fase es estudiar el contenido del IA así como el proceso de autoevaluación realizado. Para ello se analizará si el procedimiento seguido y su producto final (el IA) cumplen los requisitos metodológicos y técnicos especificados en la Guía de Autovaluación. 

En este sentido, el CEE debe emitir una primera valoración del IA a través de una Lista de Comprobación o checklist de verificación con objeto de garantizar que dicho documento cumple unos requisitos mínimos que hacen viable la visita. La cumplimentación de este checklist es responsabilidad del Presidente Coordinador (ver Listas de Comprobación). En caso de que el CEE considere que no se alcanza la valoración mínima, recomendará al Consejo de Coordinación Universitaria la paralización del proceso de evaluación externa.
En lo que se refiere estrictamente a las valoraciones que se incluyen en el IA, se deberá distinguir entre lo que son evidencias (afirmaciones sustentadas en datos objetivos y documentos) y lo que son opiniones. 

Dentro de las opiniones, igualmente procede clarificar aquéllas que están consensuadas y aquéllas que sólo son sostenidas por una parte de los agentes.

Como esquema general, se recomienda que, al examinar el IA se preste atención a sí el mismo contiene los siguientes aspectos:


1. Descripción de la situación actual de la titulación (datos y hechos).

2. Valoración de la situación:

a. Bueno/malo, positivo/negativo para cada aspecto considerado.

b. Razones y factores que explican y mantiene la situación.

c. Definición de puntos fuertes y débiles

d. Distinguir en las valoraciones:

· Las que se basan en evidencias (afirmaciones basadas en datos objetivos y documentos).

· Las que se basan en opiniones, entre las que se debe distinguir:

· Las consensuadas por los agentes.

· Las sostenidas por una parte de los agentes.

3. Propuestas de mejora

a. Para resolver las deficiencias y maximizar las fortalezas.

b. Priorización, temporalización y dirección.

c. Seguimiento.

4. Aspectos contradictorios y lagunas.

Para poder llevar a cabo este análisis en profundidad, el CEE deberá disponer del IA de la unidad evaluada un mes antes del período señalado para realizar la visita. El estudio del documento debe dar lugar a una primera valoración del trabajo realizado por el CA y a una selección de los puntos o cuestiones más relevantes a observar y analizar en el transcurso de la visita y las entrevistas con las audiencias.

Para facilitar esta tarea, en “HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN EXTERNA”, se facilita un instrumento para realizar las valoraciones de cada uno de los aspectos a evaluar del IA.

Para una mayor eficacia de la visita del CEE a la Universidad es conveniente que el Presidente Coordinador del Comité pueda comunicar al CA la información complementaria que desearía consultar. A tal fin, cada miembro del CEE, una vez efectuda la lectura del IA, comunicará al Presidente las ausencias documentales detectadas y que le son necesarias para conocer y comprender el IA en toda su extensión. 

Así mismo, y con el objetivo de que la reunión previa del CEE sea lo más efectiva, cada miembro del CEE llevará sistematizados los siguientes aspectos: 

a) Los puntos, aspectos o información que considera confusos (errores de redacción, paginación, fuentes incompletas, etc.). 

b) Las ausencias significativas, es decir, aspectos que el CA ha pasado por alto. Es el momento de introducirlos en la "agenda" de las diferentes audiencias.

c) Identificación de puntos "contradictorios" o "controvertidos" en los que el CA ha podido incurrir. Estos serán considerados como "aclaraciones prioritarias" en la audiencia con dicho comité.

d) La información, desde su punto de vista, de los puntos nucleares que deberían orientar el contenido de la visita con las diferentes audiencias.

5. PROCEDIMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN Y VISITA DEL CEE POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD

Parece necesario establecer un procedimiento de actuación suficientemente homogéneo para la recepción de los Evaluadores Externos por parte de la Universidad, y establecer unos acuerdos sobre la organización, selección de colectivos, forma de pago, etc. que permita sacar el máximo provecho del escaso tiempo que se dispone para realizar la visita a la Institución.

( Programa de la visita.
La visita a la Universidad se realiza de acuerdo con la planificación establecida por ésta en acuerdo con el Presidente Coordinador del CEE. Esta visita podrá tener una duración aproximada de tres/cuatro días, según el caso, con un programa de trabajo previamente establecido, cuya posible temporalización podría ser la siguiente:

Día
Horario
Actividad

1º
17.00 - 20.30
Reunión preparatoria del CEE


21.00
Encuentro (o) cena con el CA y representantes de la Universidad.

2º
09.00 - 10.30
Reunión con el CA.


10.30 - 11.30
Reunión con el Equipo Directivo 


11.30 - 12.00
Café


12.00 - 13.00
Reunión con Directores de Departamentos.


13.00 - 14.00
Reunión con el PAS (Centro y Departamentos)


14.00 - 17.00
Comida.


17.00 - 18.00
Reunión con el profesorado.


18.00 - 19.00
Visita a las instalaciones.


19.00 - 20.00
Reunión interna del CEE.

3º
09.00 - 10.30
Reunión alumnos  1º Ciclo


10.30 - 11.30
Reunión alumnos 2º Ciclo (en su caso)


11.30 - 12.00 
Café


12.00 - 13.00
Reunión con graduados.


13.00 - 14.00 
Audiencia pública


14.00 - 17.00
Comida.


17.00 - 18.00
Nuevas audiencias reclamadas por el CEE (en su caso)


18.00 - 19.00
Reunión interna del CEE (preparación informe y distribución tareas).


19.00
Informe preliminar oral al CA - Despedida del CEE.

( Selección de las personas que asistirán a las reuniones

La selección de las personas que asistirán a las diferentes audiencias la realiza el CA con apoyo de la Unidad Técnica de la Universidad (UT) y de acuerdo al procedimiento establecido por la Comisión de Coordinación Técnica del Plan. El CEE tendrá en cuenta que la selección se ha realizado conforme a los criterios mencionados a continuación, asegurando que entre los asistentes a las audiencias exista una pluralidad de edad, sexo, categoría, etc.

Los miembros del CA no deben asistir a las sesiones de trabajo ni a las entrevistas que realice el CEE, salvo a las que estén expresamente convocados.

Aunque el CEE debe estar abierto a recibir información en cualquier momento de su visita, la Unidad Técnica velará porque los miembros de los diferentes colectivos asistan a una sola audiencia, tratando de evitar repeticiones innecesarias.

Colectivos a entrevistar:

a) Decano o Director y Equipo Directivo del Centro:

Se convocará al Decano/Director de Centro y a su Equipo Directivo bajo cuya responsabilidad está la titulación evaluada.

b) Directores de Departamento:

Se convocará a los Directores de los Departamentos que tengan una mayor responsabilidad docente en la titulación evaluada (p.e. superior al 10% de los créditos de la oferta docente de la titulación).

c) Profesorado:

Se procederá a una selección al azar del listado completo de profesores con docencia en la titulación. Esta selección se realiza por estamentos (CU, TU, TEU, Asociados, Ayudantes...) y por Departamentos, cuidando de la adecuada representación de los mismos. El número total de profesores asistentes a la audiencia no debiera ser inferior a 8 ni superior a 15 asegurando la presencia de profesores de varias categorías. Se nombrarán suplentes para sustituir a los nominados que no asistan a la cita. 

d) Alumnado:

Se realizarán dos audiencias separadas, una con los alumnos de primer ciclo (preferentementa alumnos de primer curso) y otra con los alumnos de segundo ciclo (preferentemente alumnos de último curso). El número de alumnos asistentes a cada audiencia no debiera ser inferior a 8 ni superior a 10. 4 de ellos deberán ser elegidos al azar entre los representantes de los alumnos del ciclo de que se trate. Los otros 4 deberán ser elegidos al azar de entre el total de alumnos del ciclo. Para las diplomaturas se elegirán 8 alumnos de primer curso y 8 alumnos del último curso.

e) Graduados:

El Comité de Autoevaluación convocará a 8 o 10 graduados/as, que representen distintas situaciones profesionales: trabajando en la profesión, parados, y trabajando en otra profesión. Quedan excluidos de esta audiencia profesores y cualquier personal vinculado a la Universidad (becarios, doctorandos, etc).
f) Personal de Administración y Servicios:

Se seleccionarán de manera que todos los estamentos/niveles y tipología de servicios estén representados. El número total no debiera ser inferior a 8 ni superior a 10.

g) Empleadores – Representantes sociales:

En la medida de lo posible se convocará a los potenciales empleadores así como empresarios que mantengan relaciones con la Universidad a través de alumnos en prácticas u otras modalidades.

Sería recomendable asimismo, incluir una primera audiencia con la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad evaluada, con objeto de intercambiar impresiones sobre el proceso de autoevaluación.

Debido a la amplitud del programa y por razones metodológicas, la distribución horaria de la visita del Comité de Evaluación Externa es necesariamente muy compacta. Es importante, por lo tanto, mantener un estricto control del tiempo, tanto en lo que se refiere a la puntualidad al empezar las audiencias como al finalizarlas. Conviene que la Universidad recomiende puntualidad al convocar a los asistentes de las distintas audiencias.

( Infraestructura necesaria

Por lo que se refiere al local, es preciso disponer de un lugar de reunión adecuado. Se recomiendan salas con un aforo aproximado para 20 personas y donde todos los asistentes puedan sentarse alrededor de una mesa. En especial, ha de evitarse situar a los miembros del CEE sobre tarimas, en mesas presidenciales, etc. Debe favorecerse la cercanía física y psicológica entre entrevistadores y entrevistados. Para la fase de audiencia abierta podrá disponerse de una sala con mayor aforo.

Por otra parte, el CEE debería disponer de muestras de programas y evaluaciones (por ejemplo, de las asignaturas con mayor y menor índice de aprobados en el curso anterior). Asimismo, deberá facilitársele documentación adicional sobre la titulación, el Centro y la Universidad. En especial, debiera disponer del plan de estudios y de la guía académica.

Los miembros del CA recibirán y atenderán las peticiones del CEE estando a disposición de éste durante el desarrollo de la visita.

( Preparación de la visita

La Oficina de Gestión del PCU comunicará el nombre y datos de contacto de los miembros del CEE a la Unidad Técnica (UT) de la Universidad receptora, a fín de obtener el visto bueno por la misma.

El Presidente del CA, o en su caso, el responsable de la UT se pondrá en contacto con el Presidente Coordinador del CEE para consensuar y fijar las fechas de la visita, quien a su vez lo comunicará al resto de miembros del CEE. Una vez confirmada, se acordará la distribución del tiempo para cada una de las actuaciones a realizar.

La UT facilitará a los miembros del CEE el desplazamiento y alojamiento para realizar la visita, así como abonará los gastos de dietas que pudieran corresponder. 

Es importante tener en cuenta que la visita a la Universidad debe realizarse en días lectivos, cuando las aulas, los laboratorios y las secretarías estén en plena actividad, para que el CEE pueda realizar una observación en vivo del funcionamiento de la institución.

La UT remitirá una copia del IA a cada uno de los miembros del CEE al menos un mes antes a la fecha fijada para la visita, así como al Consejo de Coordinación Universitaria. La UT es responsable de la revisión del IA antes de ser difundido, cumplimentando para ello una lista de comprobación de requisitos mínimos. El objetivo es garantizar que el IA es apto para iniciar el proceso de evaluación externa.

Una vez determinada la fecha de la visita, la Universidad dará a conocer a toda la comunidad universitaria el objeto de la misma, mediante carteles, folletos o cualquier otro medio que asegure una información completa a cerca del proceso de la evaluación externa. Es imprescindible que el CEE encuentre el clima adecuado y no se sienta aislado y desconectado de los agentes implicados en la titulación o unidad evaluada.

( Recepción del Comité de Evaluación Externa
El CA junto con las autoridades académicas de la Universidad, organizarán una "recepción" oficial del CEE. Es aconsejable un encuentro la víspera de iniciar la visita. A esta recepción asistirán las autoridades de la Universidad y/o de la titulación, y el CA, con el fin de dar la bienvenida al CEE y ponerse a su disposición para facilitar su actuación.

( Procedimiento para el desarrollo de la visita.

Al inicio de la visita el CA recibirá al CEE en el lugar y hora convenidos, y cuidará de que alguno de sus miembros atienda al CEE durante los días de la visita, facilitando en todo momento su labor, indicando dónde se hallan los distintos servicios o acompañando al comité cuando éste lo solicite y estará a su disposición hasta que haya terminado la visita a la Universidad.

Se recomienda dejar libre al CEE durante las horas de las comidas y del descanso, para que puedan poner en común sus impresiones y puedan preparar el resto de la visita.

El CA velará para que: 

1. Se disponga de una sala donde poder realizar las entrevistas y audiencias, así como un despacho donde puedan reunirse los miembros del CEE para trabajar. Es importante que la sala donde se realicen las entrevistas a los estudiantes, profesores y personal de administración y servicios, sea un aula no convencional, que tenga una disposición informal -mesa circular o mesas móviles-, para que las audiencias se desarrollen en un ambiente relajado y no con aire de tribunal y, de este modo, poder mantener un coloquio fluido entre ambas partes.

2. Se hayan seleccionado convenientemente los colectivos de las audiencias de alumnos, profesorado y graduados, etc y estén convocados, para el lugar, día y hora acordados con el Presidente Coordinador del Comité de Evaluación Externa.

3. Los miembros seleccionados de los distintos colectivos conozcan con suficiente antelación el Informe de Autoevalución.

4. El CA procurará que la convocatoria de la audiencia pública se anuncie en lugares visibles del Centro, con la debida antelación. En la distribución horaria se reserva una hora para la audiencia pública, cuyo objetivo es abrir un espacio para que cualquier miembro de la comunidad universitaria pueda aportar su colaboración a la evaluación externa. 

Las recomendaciones y sugerencias que se aporten en el Informe de Evaluación Externa se incorporarán en el Informe Final de la Titulación que redactará el CA, del que se enviará una copia a cada uno de los miembros del CEE. Debe recordarse que el Informe de Evaluación Externa que emite el CEE es de carácter confidencial y está destinado al CA.

6. VISITA A LA UNIDAD EVALUADA
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Una vez que se ha analizado el IA, el CEE necesita contrastar y ampliar informaciones que considera importantes a partir de otras fuentes para poder emitir un juicio sobre la unidad evaluada. Para ello, los evaluadores externos utilizan tres estrategias que, aunque constituyen procedimientos metodológicos diferentes, tienen la misma finalidad. Estos procedimientos son las entrevistas con los colectivos, las observaciones personales in situ  y el análisis de documentación adicional.

( Primera reunión del CEE
El CEE debe constituirse como un grupo de trabajo operativo. Este objetivo es de vital importancia para la calidad del trabajo a desarrollar. Sin embargo, entendemos que un grupo de trabajo es algo más que la agregación de personas en torno a una tarea. El grupo debe conjuntarse y comprometerse en torno a unas metas y procedimientos compartidos, debe crearse, y para ello proponemos el siguiente protocolo de procedimiento a desarrollar durante la reunión de constitución del CEE. Este grupo presenta dos dificultades añadidas para constituirse como tal. Por una parte, sus miembros serán probablemente desconocidos entre sí y procedentes de ámbitos geográficos y laborales muy distintos. Por otra, en algún caso, tendrán nula o escasa experiencia sobre la tarea a desarrollar.

Por lo tanto, en su reunión de constitución, deberá desarrollar las siguientes actividades:

( Conocimiento mutuo e intercambio:


Durante esta fase, cada miembro del Comité deberá describir:

· Su trayectoria personal y profesional, su formación relacionada con la titulación, sus campos de especialización,  etc.

· Las expectativas que posee sobre el funcionamiento del CEE, las tareas a desarrollar, el objetivo o misión que justifica la existencia del CEE, etc. A qué atribuye el haber sido elegido para formar parte del comité.

· Grado de entusiasmo e interés por el tema y las motivaciones e incentivos principales para haber aceptado participar en el Comité.

· En qué medida se siente preparado y capacitado para las tareas a desarrollar. En qué aspectos o dimensiones se siente más o menos capacitado, etc.

Con esta fase, el Comité tendrá una idea más o menos precisa del quién es quién de cada uno de los miembros y, por lo tanto, de las potencialidades y versatilidad operativa del equipo.

( Definición de la Misión/Finalidad  del Comité:

Una vez establecidos los puntos de partida de cada miembro del grupo, procede entablar un diálogo abierto sobre la misión del CEE. Este diálogo deberá alcanzar un consenso en torno a la formulación de la misión del Comité. Entendemos por misión el conjunto de expresiones escritas que describen el propósito o  razón de ser de una organización. Esta definición está integrada por los siguientes elementos que deberán recogerse de forma esquemática en dos o tres párrafos:¿quiénes somos?; ¿cuál es la razón de nuestra existencia (la misión en sí)?; ¿con qué fin?; ¿para quién lo hacemos? Y ¿cómo vamos a lograr esta misión?.
( Análisis de la Guía de Evaluación Externa:

Los miembros del CEE habrán recibido y estudiado previamente la Guía de Evaluación Externa. Por lo tanto, estarán en disposición de aportar al grupo los siguientes aspectos:

· Opinión general sobre la utilidad, viabilidad y suficiencia del contenido de la guía.

· Identificar los aspectos de la guía que considera más problemáticos (de mayor dificultad) y más facilitadores de la tarea a realizar.

· Especificar las tareas o funciones presentes en la guía para las que se siente  más y menos capacitado y/o interesado.

( Primera impresión y análisis del contenido del IA:

Los miembros del CEE han realizado previamente una lectura detenida del contenido del IA y un resumen/esquema del mismo con indicación de los puntos más relevantes para profundizar o contrastar.


El grupo pondrá en común sus primeras impresiones sobre el documento y, en concreto, abordará las siguientes cuestiones:

· Profundidad del análisis realizado y necesidad o no de dedicar más tiempo a su estudio.

· Puesta en común del IA.

· Percepción sobre el seguimiento por parte del CA de las indicaciones y orientaciones para la confección del IA presentes en la Guía de Autoevaluación.

· Carácter descriptivo vs. valorativo del IA y hasta qué punto el mismo refleja un proceso de reflexión colectiva/participada.

· Identificación de aquellas afirmaciones que se apoyan en evidencias y de aquéllas que son opinables.

· Identificación de los datos, información o documentación complementaria que se precisan.

· Principales aspectos a incidir en cada una de las audiencias.

( Especificación de tareas, funciones y responsabilidades:

Una vez constituido el CEE, realizado un balance de la Guía de Evaluación Externa y del IA, procede analizar el conjunto de tareas y funciones a desarrollar y realizar una distribución de responsabilidades entre los miembros.


En primer lugar, se decidirá cómo se va a desempeñar el papel de Secretario del CEE (una sola persona o de forma rotativa), quién deberá recoger un registro resumido del contenido de las entrevistas así como de verificar si en el transcurso de las mismas se abordan todos los aspectos previstos. Asimismo, se especificarán una serie de áreas de trabajo y se concretará quién será el responsable de cada una de ellas. De esta manera pueden distribuirse roles tanto para el desarrollo de las entrevistas como para la elaboración posterior del informe. Finalmente, se concretará el papel del Presidente Coordinador del CEE en el desarrollo de las entrevistas y en la redacción del Informe de Evaluación Externa.


Esta distribución no debe crear áreas estancas de trabajo sino organizar cada una de las tareas alrededor de un responsable, quien deberá coordinar las actividades apoyado en el resto de miembros del Comité.

( Audiencias a los distintos colectivos

La realización de las entrevistas con los respectivos colectivos constituye una de las tareas fundamentales del trabajo del CEE en tanto que permite obtener y contrastar informaciones esenciales para el proceso evaluador. Por ello, el CEE deberá llevar a cabo una entrevista planificada con cada uno de los colectivos implicados en una institución con el fin de:

· Obtener informaciones sobre el proceso de autoevaluación realizado.

· Estimar las valoraciones que efectúan sobre el IA.

· Detectar los problemas y aspectos no abordados en el mismo.

· Recabar y contrastar informaciones que considere procedentes el CEE.

El procedimiento de trabajo a utilizar para conseguir estos objetivos es la entrevista en grupo. Ello significa que la actitud del CEE deberá ser de escucha a los miembros de los diversos colectivos sin cuestionar ni debatir ninguna de las informaciones que faciliten al respecto. El papel del CEE se limitará a orientar la entrevista hacia las cuestiones que previamente se han establecido como importantes en cada caso y a velar para que el desarrollo de la misma se efectúe con orden dentro del tiempo previsto.

A título de sugerencia, en HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN EXTERNA, se facilita un cuaderno de notas para el desarrollo de las audiencias, que incluye algunos de los temas o cuestiones que se pueden plantear a los distintos colectivos.

( Observaciones personales:  Visita a las instalaciones.
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Durante la visita a la unidad evaluada el CEE puede igualmente recoger informaciones útiles para su trabajo a través de la observación personal y el diálogo con las personas con las que interactúa mientras permanece en el Centro. La observación in situ  constituye una de las estrategias más interesantes para todo evaluador ya que puede recabar informaciones que difícilmente pueden ser percibidas a partir de documentos o de las entrevistas con las distintas audiencias.

Dado que las posibilidades de observación en una institución son muy amplias, cada miembro del CEE deberá concretar previamente aquellos aspectos que considera más pertinentes en función de las informaciones con que cuenta. Algunos de los temas más comunes a los que los evaluadores dirigen su atención son los siguientes:

(Observaciones sobre la organización y planificación del trabajo:
· Sistemas de organización y planificación interna.

· Organización de los medios y recursos.

· Sistemas de control establecidos.

(Observación del clima interno de la Institución:

· Sistemas de Comunicación e información interna.

· Participación y trabajo en equipo dentro de la Institución.

· Relaciones humanas entre los distintos miembros.

(Observación de servicios e instalaciones:

· Observación y mantenimiento del cuidado de las instalaciones.

· Biblioteca: dotación y actualización de fondos documentales, facilidades de préstamo y consulta,  informatización, horarios (“extras”), salas de lectura, gestión de pedidos y catalogación, etc.

· Laboratorios, aulas y otras instalaciones: actualización de equipos y mobiliario, utilización de laboratorios y número de alumnos por puesto, seguridad y facilidades para alumnos con necesidades especiales, aprovechamiento de instalaciones y equipos, disponibilidad de medios audiovisuales, etc.

· Otros servicios: transporte, restauración, fotocopiadora, librerías-papelerías, espacios de interacción social y lúdica, instalaciones deportivas, servicios sanitarios, etc.

La observación del trabajo en el aula se podría considerar un aspecto fundamental de esta visita. Sin embargo, no se aconseja que el CEE entre en las clases mientras se desarrolla actividad docente en las mismas. Este hecho podría producir un ruido innecesario que no beneficia para nada los objetivos de un proceso evaluador que aún necesita lograr una mayor consolidación.

( Análisis de documentación adicional

La documentación adicional hace referencia a aquellos materiales y documentos que puedan contener informaciones importantes para el proceso evaluador y que permiten obtener datos que fundamenten los juicios de valor sobre los distintos aspectos a evaluar (actas de los órganos colegiados, encuestas, guías académicas, registros, etc.).

Habitualmente, el CEE no necesita revisar documentación adicional, aunque siempre que lo considere necesario, podrá efectuar una lectura de la misma a fin de poder estimar los siguientes aspectos:

· La documentación disponible que no ha sido utilizada en el proceso autoevaluador.

· El tipo de explotación que se ha efectuado de aquellos documentos que se han utilizado en la autoevaluación.

· Las previsiones que se establecen en relación con las carencias detectadas.

En la medida que el CA haya utilizado mejor la documentación disponible como soporte para sus valoraciones, el IA estará más fundamentado y será menos necesaria su revisión por parte del CEE. Cuando no se han tenido en cuenta estas fuentes o su utilización ha sido parcial, es fácil que los evaluadores externos encuentren en el IA contradicciones, solapamientos y afirmaciones que no se justifican a partir de la información disponible.

( Formulación de Juicios de Valor

La tarea fundamental del CEE es contrastar las informaciones pertinentes recabadas a partir de las diversas fuentes con que cuenta (IA, audiencias, documentos complementarios, observaciones personales). 

Esta función de contraste de informaciones se debe realizar en una doble dimensión: entre las diversas fuentes y entre los diversos informantes de una misma fuente. Por ello, además de la diversidad de informaciones deberá analizar la coherencia interna de la obtenida a través de cada una de dichas fuentes, analizando si las valoraciones y conclusiones que contiene son compartidas por la mayoría de los sujetos implicados y/o están apoyadas en hechos y evidencias. Del conjunto de estos procesos altamente interactivos van surgiendo estimaciones sobre los distintos aspectos considerados y diversos juicios de valor sobre la realidad de la unidad evaluada. Estos juicios de valor permiten la identificación de los puntos fuertes y débiles y, a su vez, clarifican la formulación de acciones estratégicas de mejora.
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No debemos olvidar que la evaluación externa constituye, exclusivamente, una estrategia de apoyo para la Institución. Por ello, el CEE deberá facilitar, clarificar y dinamizar el proceso de análisis, reflexión y diálogo de la unidad evaluada en torno a su realidad. Su labor deberá estar enfocada a que la unidad evaluada pueda llegar a formular una serie de acciones de mejora viables y en las cuales se sientan comprometidos el conjunto de estamentos. Ahora bien, el CEE realiza estas tareas de contraste y análisis desde su propia formación, experiencia profesional, aptitudes y actitudes. 

A modo de resumen, en la figura de la derecha, se presenta las fuentes de información a utilizar y las tareas a desarrollar por el CEE en la formulación de Juicios de Valor.

7. CUESTIONES DE INTERÉS PARA EL CEE

A continuación se facilitan algunas cuestiones a tener en cuenta durante el proceso de evaluación externa.

( Actitud del CEE:

· Es importante en todo momento transmitir una cultura de evaluación en la cual los evaluadores externos, fundamentalmente, deben ayudar a la propia unidad evaluada a discernir su realidad y las posibles acciones de mejora a emprender. Los evaluadores externos no deben ser vistos como inspectores sino como pares que pueden servir de espejo a la titulación o unidad evaluada para clarificar su situación y las acciones estratégicas a emprender. Por lo tanto, el CEE deberá tener especial cuidado en que sus actuaciones y los documentos que elabore nunca puedan ser percibidas como un elemento fiscalizador de individuos concretos, grupos o del conjunto de la unidad evaluada.

· Tanto la visita como el informe del CEE procurarán ser un reflejo equilibrado de los aspectos de calidad y las debilidades de las unidades evaluadas. Es importante mantener el equilibrio deseable entre el reconocimiento de la calidad y la crítica constructiva mediante la propuesta de mejoras factibles. 

· En caso de dificultades u obstáculos en la realización de la visita, es conveniente evitar cualquier confrontación (el problema puede reflejarse y valorarse en el informe, si es pertinente). Durante la visita, se debe evitar la crítica manteniendo estricta neutralidad respecto a la institución y sus miembros en todas las entrevistas. Otro aspecto muy importante es la estricta confidencialidad de toda aquella información recabada de la unidad evaluada que no esté explícitamente incluida en el informe elaborado por el CEE

( Desarrollo de las audiencias:

· El Presidente Coordinador del CEE deberá abrir cada una de las sesiones de Audiencia con una pequeña pero clarificadora explicación del sentido y finalidad del trabajo del Comité, cuidando que los principios y criterios anteriormente señalados sean comprendidos por las audiencias.

· Se procurará que la recogida y sistematización de la información siga los criterios de aleatoriedad y representatividad. En esta línea, es importante indagar los criterios de selección de las personas a entrevistar, la validez y fiabilidad de la información contenida en el IA, la composición del CA, la consistencia de las opiniones manifestadas en las audiencias abiertas con las recogidas en las entrevistas y en el IA.

· Durante la visita, el CEE debe actuar conjuntamente en todo momento, asistiendo la totalidad de sus miembros a cada una de las audiencias y realizando conjuntamente la visita a las instalaciones y cualquier otra actividad.

· En ningún caso los miembros del comité se llevarán la contraria públicamente ni polemizarán con los asistentes a las audiencias.

· Por lo que respecta a la sesión de audiencia pública a toda la comunidad, el CEE deberá verificar que la celebración de la misma, su finalidad y características son conocidas por todos los miembros del Centro. Para ello recabará una copia de la circular que haya sido remitida individualmente a todos los profesores y personal del Centro así como los procedimientos utilizados para informar a los alumnos, se observará si existen carteles anunciadores adecuados en lugares estratégicos del Centro.

· Como punto final de las sesiones de audiencias, el CEE recibirá a los miembros del CA y les trasmitirá un breve informe oral sobre las impresiones recibidas. Esta sesión tendrá como finalidad facilitar un contraste de los juicios de valor provisionales elaborados por el CEE.

( Negociación y consenso:

· Las interacciones del CEE con los miembros de la unidad evaluada deben seguir una pauta de cuasi negociación, en la cual tanto unos como otros reconocen como parcial y complementario su propio punto de vista.

· Se seguirán algunas pautas de contraste, clarificación y negociación de los juicios subjetivos entre los miembros del CEE. Por un lado, se prestará mucha atención a la consistencia y compatibilidad de estos juicios con indicadores objetivables y suficientemente reconocidos como ligados a aspectos de calidad. Los miembros del CEE dialogarán en busca de acuerdos sobre los diversos puntos de vista. Se trata, por lo tanto, de alcanzar una cierta objetividad intersubjetiva mediante un proceso de contraste, negociación y consenso.

· En cuanto a las sesiones internas de trabajo y las diversas interacciones del CEE éstas seguirán el principio de consenso y negociación. Es función del Presidente Coordinador del CEE el facilitar el máximo consenso posible entre los diversos puntos de vista de los componentes del Comité y el reflejo de la diversidad en el informe.

8. ELABORACION DEL INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA

( Aspectos generales

Al finalizar la visita, el CEE realizará una reunión de trabajo en la que se contrastarán las impresiones recibidas y se distribuirán tareas para la confección del informe. Cada miembro del comité elaborará un informe donde recogerá sus opiniones generales y aquellos puntos que se hayan acordado o se le hayan asignado en la sesión interna de trabajo.

El Presidente Coordinador del CEE redactará, con base en los informes arriba mencionados y las impresiones recogidas, un primer borrador de informe que será remitido a cada miembro del CEE para que aporte sugerencias y propuestas. Tras esta fase, el Presidente Coordinador elaborará el Informe Externo del CEE, que será remitido previamente al CA antes de ser oficialmente difundido, con el objeto de ser revisado por éste ante posibles erratas cometidas por el CEE. Una vez recibido el Informe de Evaluación Externa, el CA dispondrá de dos semanas a partir de la fecha de recepción del documento para reaccionar y hacer llegar sus comentarios al Coordinador del CEE. Si en el plazo de dos semanas no se recibe ninguna aportación, se considerará que el Informe es definitivo.

El Informe de Evaluación Externa deberá estar finalizado en un plazo máximo de un mes.

El Presidente Coordinador del CEE será responsable de enviar en total tres copias en papel del Informe Externo: una copia  al CA,  otra a la UT de la Universidad evaluada,  y otra copia al Consejo de Coordinación Universitaria, en este último caso deberá remitirse así mismo en  soporte electrónico (documento pdf). Los miembros del CEE podrán conservar un ejemplar del IA y del Informe Externo pero no podrán realizar difusión alguna de los mismos en sus aspectos de contenido aunque sí en sus aspectos metodológicos y de procedimiento. 

En todo momento, los miembros del CEE tendrán presente que el propósito de su informe es, fundamentalmente, ayudar a la Institución en sus procesos de reflexión y decisión para poner en marcha procesos de mejora.

( Estructura del informe

La extensión del Informe de Evaluación Externa no debería superar 25 páginas (A4- Arial 10, 1’5 espacio, márgenes 2 superior, 2 inferior, 3 izquierdo, 3 derecho). 

El informe será claro y preciso en la descripción de la calidad de la unidad evaluada, de sus fortalezas, ventajas competitivas, de sus problemas, de las razones que sostienen esos problemas, de las acciones posibles para afrontarlos, del procedimiento y metodología seguido en el proceso de autoevaluación, etc.

El Informe de Evaluación Externa debe seguir la siguiente estructura: 

1. Introducción:

1.1. Composición del Comité.

1.2. Plan de trabajo. Incidencias.

2.   Análisis del proceso de autoevaluación:

2.1.Toma de decisiones sobre la evaluación.

2.2. Constitución y representatividad del CA.

2.3. Grado de reflexión interna.

2.4. Contenido del autoinforme.

2.4.1. Ajuste a la Guia de autoevaluacion.

2.4.2. Aspectos descriptivos y valorativos.

2.4.3. Especificación de puntos fuertes,débiles y propuestas de mejora.

3.   Valoración del CEE:

3.1. Contexto de la titulación.

3.2. Metas y objetivos.

3.3. Programa de formación.

3.4. Recursos humanos.

3.5. Instalaciones y recursos.

3.6. Desarrollo de la enseñanza.

3.7. Resultados académicos.

4.   Valoración general:

4.1. Principales fortalezas y debilidades.

4.2. Propuestas de mejora.
5.   Valoración del proceso de evaluación externa

5.1. Idoneidad del CEE para el desarrollo de la evaluación.

5.2. Organización interna: trabajo en equipo y reparto de tareas.

5.3. Nivel de satisfacción con la tarea realizada.

En el documento HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN EXTERNA, se facilita una estructura tipo de Informe Externo, que el CEE podrá utilizar para la elaboración del Informe Externo.

Elaborado el Informe Externo, el Presidente Coordinador será responsable de  cumplimenar una lista de comprobación de los aspectos evaluados en el mismo, explicitando en su caso, las razones por las que determinados apartados no han sido objeto de análisis y valoración por el CEE. Esta lista de Comprobación del Informe Externo se encuentra en el documento Listas de Comprobación.

GLOSARIO DE TÉRMINOS

AUDIENCIAS: Contactos semiestructurados del Comité de Evaluación Externa con los agentes implicados en la Titulación durante la visita. Se utiliza también esta denominación para describir  las acciones del Comité de Autoevaluación para elaborar y consensuar el Informe de Autoevaluación.

AUTOEVALUACIÓN: Proceso de reflexión y evaluación interna desarrollado por el Comité de Autoevaluación siguiendo las indicaciones de la Guía de Autoevaluación.

COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN (CA): Órgano responsable de la evaluación e implantación de la calidad en la Titulación.

COMITÉ DE EVALUACIÓN EXTERNA (CEE): Grupo de evaluadores externos a la institución y unidad evaluada que realizan la Evaluación Externa, siguiendo la Guía de Evaluación Externa. Este comité está compuesto por un Presidente Coordinador, Vocal y Profesional.

COMISIÓN DE CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD: Órgano de la Universidad responsable de la evaluación en el contexto del Plan Nacional. De él dependen los Comités de Evaluación de las Titulaciones.

GUÍA DE EVALUACIÓN DE LA TITULACIÓN: Documento que contiene orientaciones básicas y directrices técnicas para que el Comité de Autoevaluación realice la Autoevaluación.

GUÍA DE EVALUACION EXTERNA: Documento que contiene orientaciones generales y directrices técnicas para que el Comité de Evaluadores Externos realice la Evaluación Externa.

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN: Documento elaborado por el Comité de Autoevaluación. Es el output inicial de la Autoevaluación.

INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA O INFORME EXTERNO: Documento que contiene la información y propuestas elaboradas por el Comité de Evaluadores Externos (CEE). El Informe Externo expresará la valoración del diseño, la organización y el desarrollo del proceso de evaluación con relación a los objetivos de las unidades evaluadas, a fin de estimar su calidad y proponer acciones de mejora.

INFORME FINAL DE LA TITULACIÓN: Documento elaborado por el Comité de Autoevaluación (CA), que está basado en el Informe de Autoevaluación y el Informe de la Evaluación Externa.

INFORME ANUAL DE LA UNIVERSIDAD: Documento que emite la Comisión de Calidad de la Universidad basado en los Informes Finales de las Titulaciones evaluadas en la convocatoria del Plan de la Calidad de las Universidades.

INFORME ANUAL DEL PLAN DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES: Documento que emite la Comisión de Coordinación Técnica del Plan apoyado por la Oficina de Gestión que evalúa  la correspondiente convocatoria sobre la base de los informes anuales de las Universidades participantes.

JUICIOS DE VALOR: Comentarios críticos sobre la Titulación evaluada. Son elementos imprescindibles en los Informes de Autoevaluación, Evaluación Externa, Final de la Titulación, Anual de la Universidad, Anual del Plan.

PLAN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES (PNECU): Primer Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades,  aprobado por el pleno del Consejo de Universidades el 25 de septiembre de 1995 (real decreto 1947/95 de 1 de diciembre). se ha desarrollado a través de convocatorias anuales desde 1996 hasta el año 2000. 

PLAN DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES (PCU):  El II Plan de Calidad de las Universidades establecido por Real Decreto 408/2001 el 20 de abril de 2001 tiene una vigencia de seis años. Su voluntad explícita de fomentar la implantación de sistemas de calidad en la institución universitaria que aseguren la mejora continua, sigue la línea iniciada por el anterior Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades.
PLANES (ESTRATÉGICOS) DE MEJORA: Acciones planificadas, priorizadas, temporalizadas y dirigidas para mejorar a la titulación y al proceso de evaluación. Son consecuencia de los juicios de valor y constituyen una parte sustancial e imprescindible de todos los Informes.

PLAN DE SEGUIMIENTO: Acciones temporalizadas para comprobar la implantación de los planes de mejora de la calidad (titulación y proceso de evaluación).

PROTOCOLOS: Conjunto de cuestiones a plantear y tablas de datos (información de base), que forman parte de la Guía de Autoevaluación de la Titulación.

PUNTOS FUERTES Y DÉBILES: Aspectos puntuales y detallados de la titulación (o proceso de evaluación) que la evaluación ha demostrado fehacientemente como fortalezas y debilidades. Constituyen la base para diseñar los planes de mejora.

UNIDADES Técnicas (UT): En la mayoría de las Universidades se han creado Unidades Técnicas de evaluación con el objeto de dar soporte al proceso de evaluación institucional.
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